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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), AGOSTO OCHO (8) DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

Proceso No. 2022-00153-00 

            Auto Nro.750           

 

  

Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1.  Aclárese por el extremo demandante si la acción está encaminada a una fijación de 

cuota alimentaria, aumento o ejecutivo de cuota alimentaria, teniendo en cuenta que existe 

documento en el cual los progenitores de la beneficiaria conciliaron la obligación alimentaria 

y esta es una de las pretensiones. 

 

2. Con ocasión de lo anterior, debe allegarse poder en tal sentido.  

 

3. Acredítese probatoriamente haber remitido copia de la demanda y sus anexos al 

extremo demandado, ello al tenor a lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 

4. Acredítese haber remitido copia del escrito de subsanatorio de la acción al extremo 

demandado de conformidad a lo consagrado en la ley 2213 de 2022. En el evento de haberse 

remitido dichas piezas procesales de manera virtual, deberá reenviar dichos correos a esta 

judicatura a efectos de poder constatar directamente que documentos fueron enviados al 

extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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